
MUNICIPALIDAD DISTRITAL
CERR(}C@IJORIIDCI

"CUNA DEL S]LLAR"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N¡ 1?? .2O I6-MDCC

vlsTos:
cenocolorado, 2 2 A00 2016

El Oficio N" 02ó-2016-D.LI.E.I.-A.Sá.D.Lá.Y.M. - CERRO COLORADO ¡emitido por la I.E.I. "Sor
Ana de los Angeles y Monteagudo" y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto pot el ¿rtículo 194 de la Constitución Polltica del Peni y ardculo

II del Tl¡¡lo Preliminar de la ky N' 27972 "Ley Oryíúca de Mqnicipelidades", las municipalidades provinciales
y disuitales son los órganos del gobiemo loca.l; tienen autonomí4 polltica, económica y
administrativa en los ¿suntos de su competencia; le autonomíe quc la Consútr:cióo establece per¿ las
municipdidades, ¡adic¿ en la facultad de eiercer actos de gobiemo, adrninist¡ativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento juddico;

Que, mediante Oficio N" 026-2016-D.I.I.E.I.-A.Sá.D.Lá.Y.M. - CERRO COLORADO remitido el
10 de agosto del2016,la Directoo de la I.E.I. "So¡ Ana de los.Ángetes y Monteagudo" solicita la designación del
aniembto represeotante de la autoridad edil pata conformat el Comité Veedor de Ma¡tenimiento de la Institución
Educatira;

Que, al respecto debe precisace que mediante Resolución Ministe¡i¿l N' 053-2016-MiNEDU se aprobó
la norm¿ técnica "Disposiciones pata la ejecución del Progaina de M¿nteoimieoto de la Infraestructun y
Mobiüado de los Locales Escolates para el ai.o 2016"; asl mismo mediante Resolución de Sec¡etada General No
004-201,1-MINEDU se aprobó la no¡ma técnica "NoÍnas pará la ejecución de mantenimiento de los locales

escol¡¡es de las Instituciooes Educ¿tivas Púbücas a oivel naciooal",la misma que eo su numeral5.2.9 precisa que

el Gobiemo Local, en el marco de sus competeocias e9 responsable de monitorear la gesúón administativa de las

Instituciones Educativas ba]o su judsdicción en coo¡din¡cióo éo¡ l¿ Dirección Regional de Educación y las

Unid¿des de Gestió¡ Educativas; además en el nume¡al 6.5.5 edge que: el Comité Veedot estará conformado pot
ües pelsonas: la auto¡idad máxima donde se ubica el locd escol¿! o un repleseotante designado pot él; el padre de

familia elegido en Asamblea General de padres de famiLia y un doce¡te de la Institución Educativa;

Que, eo atención a ello, el Ti¡¡la¡ del Pliego ha designado al Atq. Fredy To¡¡es Lima que en su

represeotacióo integra¡á dicho Co¡nité Vecdor, por lo que corresponde resolver en ese senüdo;

Que, en mérito a lo expucsto y en ejetcicio de las atribuciones que dispone la Ley N' 27972, Ley
Orgánica de Municipdidades;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR AI ARQ. FREDY TORRES LIMA idc¡tifiCEdO CON

N¿cional de ldentidad N' 29684223. en calidad de Tefe del .l{¡ea de Liquidaciones de la

Municipalidad Distrial de Certo Colorado, para que confoane el Comité Veedo¡ de la I.E.I. "So¡ Ana de los

Angelcs y Monteagudo" en representación del S¡. Alcalde de esta Entidad Edil.
ARTfcULo SEGUNDo: ENCARGAR al Arq. Fredy Toffes Lima, cumplir su designación con

observ"¡nci¿ de lo esablecido en l¿ Resolución de Secrete¡ia General No 004-2014-MINEDU y demás malco
noÍnativo acorde ¿ la materia y sus functones.

oresente ¡esolución ¿ l¿ Unidad de Gestión Educativ¿ Local
dispongan las acciones a seguir por el Comité Veedor.

REGÍ STRESE, COMUNIqUESE Y CT,MPLASE
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